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INFORME FINAL EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Programas ARA EMPRESES 2025

NÚMERO DE EXPEDIENTE:
	IMREIA/2025/….
	IMRECA/2025/…


INTRODUCCIÓN
El presente documento es el modelo para la elaboración del informe final de resultados. El informe deberá detallar las actividades y gastos realizados y guardará relación con lo indicado en la memoria del proyecto presentado junto a la solicitud de ayuda, así como con lo notificado en la comunicación de concesión.
El informe deberá establecer el grado de consecución de los objetivos inicialmente previstos en los programas de trabajo.
Asimismo, describirá las desviaciones significativas sufridas por el proyecto ejecutado, si las ha habido, con relación al proyecto de partida descrito en la solicitud de ayuda que sirvió de base para la aprobación de la ayuda.
Junto con este modelo, se aportará la documentación gráfica de los resultados del proyecto, para cada uno de los costes.
[bookmark: _Hlk160442456]El Informe Final del proyecto debe remitirse al IVACE en formato PDF (en el que se pueda buscar texto) y firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa.

A. RESULTADOS ALCANZADOS
Detallar brevemente el impacto que ha tenido el gasto incurrido y subvencionado en el marco de este programa en la recuperación y reactivación de la actividad de la empresa dañada por la DANA.
     

Indicar los efectos directos del gasto subvencionado en este proyecto en los daños ocasionados por la DANA en su establecimiento empresarial tanto en lo relativo a su continente como a su contenido, indicados en la solicitud de ayuda.
     

Justificar, si procede, la diferencia entre lo esperado y lo conseguido, comparando lo indicado en solicitud de ayuda con los objetivos realmente alcanzados.
     


B. [bookmark: _Hlk192058074]LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DONDE QUEDAN INSTALADOS LOS ACTIVOS
Se deberá indicar la dirección exacta del establecimiento de la empresa beneficiaria donde se ha desarrollado la actividad y donde ha quedado instalada la inversión, obra o instalación objeto de esta ayuda.
Dirección:			
Provincia:	CP:	Población:	Teléfono:


C. RECURSOS UTILIZADOS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO


1. OBRA CIVIL E INSTALACIONES: costes incurridos para la reparación, adaptación y mejora de instalaciones, de obra civil y de ingeniería, y de legalización y puesta en funcionamiento, necesarios para recuperar y reactivar la actividad industrial o económica.
Dado que la inversión se ha de materializar en obra civil o instalaciones técnicas, el gasto estará convenientemente detallado y se acompañará de su programa de actuación, con indicación expresa de las fechas de inicio y finalización de las obras, teniendo en cuenta el plazo máximo de justificación establecido (30 de octubre de 2025).
	Obra Civil

	Nombre empresa proveedora
	

	Descripción y características del trabajo
	

	Fecha inicio 
	

	Fecha finalización
	

	¿Dispone de Licencia de Obra? (*)
	

	Precio (sin IVA) 
	€


(*) según el DECRETO 1/2015, de 9 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación
(se deben añadir los cuadros necesarios)
Suma Obra Civil 				
	Instalaciones Técnicas (eléctrica, fontanería, contra incendios, sistemas de ventilación, etc.)

	Nombre empresa proveedora
	

	Descripción y características del trabajo
	

	Fecha inicio
	

	Fecha finalización
	

	¿Dispone de Certificación y Legalización de la Instalación? (*)
	

	Precio (sin IVA) 
	€


(*) según el DECRETO 1/2015, de 9 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación
(se deben añadir los cuadros necesarios)
Suma Instalaciones 				
Las inversiones en obra civil, instalaciones, ingeniería, legalización y puesta en funcionamiento han sido llevadas a cabo en el establecimiento de la empresa beneficiaria indicado en el apartado B anterior, ubicado en uno de los municipios afectados por la DANA.
Se aportará documentación gráfica de la Obra civil, Instalaciones e ingeniería en su ubicación final.  Cualquier captura de pantalla u otro tipo de imagen debe tener una calidad suficiente para permitir su legibilidad.
POSIBLES MODIFICACIONES: especificar y justificar, en su caso, los motivos de las desviaciones significativas que, para este coste, pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto del aprobado.
     



2. [bookmark: _Ref149649796][bookmark: _Ref149650941][bookmark: _Toc188271054][bookmark: _Ref149649453][bookmark: _Ref149649732][bookmark: _Ref149650945][bookmark: _Toc188271055]ADQUISICIÓN Y REPARACIÓN DE ACTIVOS MATERIALES: costes incurridos en la adquisición, sustitución y reparación de maquinaria, aparatos, equipos y otros activos materiales directamente vinculados a la producción/actividad económica, necesarios para recuperar y reactivar la actividad industrial o económica.
	Activo material adquirido

	Identificación del activo
	

	Marca/Modelo
	

	Descripción y características del activo
	

	Número de serie
	

	Datos de la empresa proveedora

	Nombre empresa proveedora
	

	Fecha de compra
	

	Tipo
	|_|	Nuevo
	|_|	Segunda Mano

	Precio (sin IVA)
	€


(se deben añadir los cuadros necesarios)
Suma Activos Materiales Adquiridos 				

	Activo material reparado

	Identificación del activo
	

	Marca/Modelo
	

	Descripción y características del activo
	

	Número de serie
	

	Datos de la empresa proveedora

	Nombre empresa proveedora
	

	Fecha de la reparación
	

	Precio (sin IVA)
	€


(se deben añadir los cuadros necesarios)
Suma Activos Materiales Reparados 				

Todos los activos materiales adquiridos y reparados han quedado instalados en el establecimiento de la empresa beneficiaria indicado en el apartado B anterior, ubicado en uno de los municipios afectados por la DANA.
Se aportará documentación gráfica de todos los activos materiales adquiridos y reparados en su ubicación final. Cualquier captura de pantalla u otro tipo de imagen debe tener una calidad suficiente para permitir su legibilidad.
POSIBLES MODIFICACIONES: especificar y justificar, en su caso, los motivos de las desviaciones significativas que, para este coste, pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto del aprobado.
     


3. -ADQUISICIÓN DE ACTIVOS INMATERIALES: costes incurridos en la adquisición de patentes, licencias, know-how o software necesario.
	Activo inmaterial

	Patentes, licencias, know-how o software
	

	Nombre empresa proveedora
	

	Descripción y utilidad
	

	Precio (sin IVA) 
	€


(se debe añadir uno de estos cuadros por cada activo adquirido)

Suma Activos Inmateriales 				
Los activos permanecen en el establecimiento de la empresa beneficiaria indicado en el apartado B anterior, ubicado en uno de los municipios afectados por la DANA.
Siempre que sea posible, se aportará documentación gráfica de los activos inmateriales, en su ubicación final.  Cualquier captura de pantalla u otro tipo de imagen debe tener una calidad suficiente para permitir su legibilidad.
POSIBLES MODIFICACIONES: especificar y justificar, en su caso, los motivos de las desviaciones significativas que, para este coste, pudiera haber sufrido el proyecto ejecutado respecto del aprobado.
     



4. ELABORACIÓN DEL INFORME DE REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA: datos de quien emite el Informe de Revisión de cuenta justificativa del proyecto.
	Persona Auditora/ Sociedad de auditoría
	

	NIF
	

	Nº de inscripción en el ROAC
	


POSIBLES MODIFICACIONES: justificar, en su caso, los motivos de cambio de persona auditora/ sociedad de auditoría respecto de lo indicado en la declaración de compromiso, presentada a efectos de solicitud de anticipo de la ayuda.
     



D. PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN

	CONCEPTO
	Importe

	Obra civil vinculada a la instalación objeto de subvención
	      €

	Instalaciones técnicas 
	      €

	Adquisición de activos materiales
	      €

	Reparación de activos materiales
	      €

	Adquisición activos inmateriales 
	      €

	Elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa
	      €

	INVERSIÓN TOTAL JUSTIIFCADA
	      €





NOTAS: 
1.	 Los activos deberán quedar instalados en un establecimiento productivo o económico de la empresa beneficiaria ubicado en un municipio de los indicados en el anexo del decreto. 
2.	Los bienes subvencionados deberán mantenerse afectos a su destino durante un plazo de 5 años si se trata de bienes inmuebles inscribibles en un registro público, y de 2 años si se trata del resto de bienes, desde que fueron adquiridos
3.	Salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención, cuando el importe de cada gasto sea igual o supere 40.000 euros en contratos de obras, o 15.000 euros en contratos de suministros o servicios, la empresa beneficiaria deberá poder acreditar haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren y así se justifique en un informe que en todo caso deberá ser validado por IVACE. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán acreditarse en la justificación del proyecto, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
4.	Se comprueba que en el gasto justificado NO han sido incluidos los siguientes conceptos:
	- Materiales y mercaderías.
	- Dispositivos móviles de telefonía.
	- Vehículos destinados al transporte de personas o mercancías.
	- Maquinaria fabricada por la propia empresa solicitante.
	- Amortización de equipos.
	- Arrendamiento de activos (salvo leasing con compromiso de adquisición del mismo).
	- Activos que vayan a desplazarse fuera del lugar de desarrollo del proyecto.
	- Bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del art. 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
5.	La empresa beneficiaria deberá poder aportar ante el auditor de la cuenta justificativa toda la información y documentación acreditativa del gasto y pago en el que se ha incurrido con motivo de este proyecto, y, posteriormente ante el IVACE cuando así le sea requerida, dentro de las acciones de control previstas llevar a cabo para la comprobación de los requisitos y condiciones establecidos para la obtención de las ayudas.


En ………………….……………………………………, a la fecha de la firma del representante legal de la empresa





Firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa


ANEXO
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO, PARA CADA UNO DE LOS COSTES
En este apartado, se deben insertar imágenes que evidencien las inversiones realizadas (adquisición y/o ejecución) en los costes aprobados y llevados a cabo en el desarrollo del proyecto.
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